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Mercancía

Polvo f:uorescent~ azul ._, o •••••• "

Polvo fluorescente rojo .. , .,'... ,_
Bicromato amónico puro o •• o •• o •• o •••••

Alcohol polivinílico (b) ... o •• o •• O"

R-esina pol1metacrilica (a) o ••• "

Resina polimetacr11ica (b) o., ......
Suspensión de grafito en agua (0,) •••..
Suspensión de grafito en agua (b) .
Frita de vidrio ... o ••••• ", .

A¡;.etato de amílo :.. .,. ...
Acetato de poUvinilo ._. •..
Peróximo de benzbilo ". '" .. ...
Pintura epoxy ,.; ,_. ... ... ... ... . ..
Suspensión de grafito en agua (e)
Barniz de silicona o.. . ; ." .
Caucho de siUoona '" ..• ... .

Prlrtida
~;ran{'{'Ja.ria

32.07.B
32.07.B
28.47.B
39.02.F.2
39.02.1-1
39.02.I.1
38.01.A
38.0LA
32.0S.B
29.14.B.4
39.02.F
29.14.H
32.09D
3801.A
32.09.D
39.Q1.J

tal', qm-'dar{m some':idos al régimell fis~:al de compnbúeión. por
la Dirección General de Aduanas.

Articulo noveno.-La present.e concbión se oto!'!!;" par un
plazo de cuat,ro aiJOs, contado a partll' de su publi;::t1cil.·!1 en
el «Boletín Oficial (lel Estac,o».

Artículo décimo.-Por los Ministerios de Hacienda v Comer
cío, dentro de su." respectivas competencias, Sto' podrfui ;Hluotar
las disposiciones que estimen má..". adec_uadas para el desarrollo
de :a operación en Sl",S aspectos económico y fiscal

Asi lo dispongo por el presente Th?creto dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenla y uno

FRANCISCO FRANCO
El lIinis~.rn de (~~omercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

Articulo segundo.-A efectos contabl@s se establece que

- Por cada mil tubos catódicos exportados se darán de baja
en cuenta de admisión temporal las siguientes canti.
dades:

Los porcentajes de mermas que se señalan {~n la última
columna no adeudarán derechos arancelarios a la importacIón.

Artículo tercero.-La transformación indUEtrial se efectuará
en los :ocales propios de la firma solicitantj~, sitos en Barcelo
na, paseo Zona 'Franca, quince.

Artículo cuarto.-La transformación y €xportaci(m hnbrá ele
realizarse en el plazo de dos afios.

Artículo quinto.-El saldo máximo de la cuento. será de ca
torce millones de piezas, dos millones seiscientos mil metros de
cinta de algodón y quinientos mil Kilogramos de product.os quí
micos o Mimi1&dos, entendiéndose por tal el que exista en cada
momento a caigO del tittNe,r pendiente de data por exporta...
ciones.

ArtIeulo sextO.-Las importaciones se efectuarán por la Adua
na matrIz de Port-Bou.

Artículo séptlmo.-Los países de origen de la. mercancía se
rán todos aqli.ellos con los que Espaúa mantenga relaciones
comerciales normales.

Los paises de destíno de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de' pago sea convertible, pudiendo la- Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países
en :os casos que se estime oportuno.

Artículo octavo.-Las mercancías importadas en régimen de
admisión temporal. así como los productos terminados a expor-

El Mlnlstro dH C..'")n1erci'1
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DECRETO 2142/1971, de 23 de julio, por el que se
amplia. el régunen de reposición con franquicia
aran(~elaria concedtdo a «Resinas Poliésteres. S . .4.•»
(REPOSA), por Decreto 224711966, de 13 de agosto,
en el .<;elltido de que quedan incllltdas en dicho
n'!gimcn las importaciones de ié;odecallo1 y de f)l'to
xileno. poI' exportaciones de «Mirjle;-c VIDP» 1/ de
anhídrido jtálico.

La tirma «Resinas Pohésteres. S. A.» (REPOSA), conce¿.;iona
ria del régimen de reposición con fl'anquicia arancelaria por De
creto dos mil doscientos cuarenta y sietemül novecientos sesen
ta y seis. de trece de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» del
diell de septiembre). para la importación de naftalina prensada
en caliente, heptanúl, dos--etilhexanol, alcohol exo decanol e iso.
octanol, por exportaciones previamente realizadas de anl1ic!rido
ftalico y de {(lllirftex». DUP, DOP, setecientos veintiocho. DDP
y DIOP, solicita Queden incluidas en dicho régimen las impor·
taciones de isodecanol y de ortoxileno, por exportaciones de
({Mirfl.ex DIDP» iplastHkante) (fetato de di-isodecilo). y de
anhídrido ftálíco. respectivamente.

La operación solicitada satisface 1m fInes propuestos en la
Les reguladora del Régimen de reposición con fral1C[ukia
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos, y las normas proviSionales dictadas para su apli
cación, de quinee de marzo de mIl novecientos sesenta y tIes,
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posícíones.

En su virtud, a propuesta del MinistrQ de Comercio y previa
deliberación del Con.'>ejo de r-.'!inistros en SU reunión del día
veintitrés de julio de mil n(Wecientos setenta y uno,

DISPONGO

Artículo único, --Se amplía el régimen de repo,.<;ición oon
franquicia arancf'laria concedido a «Resinas Poliésteres, S. A.»
(REPOSA), con domicilio en Apolonio Morales, 13, Madrid. por
Decreto dos mil doscientos cuarenta y siete/mil novecientoR se
senta y seis. de 13 de agosto (<<Bolt':tín OfIcial del Estado» del
10 de septiembre), en el sentido de que quedan incluidas en di
cho régimen las importaciones de isodecanol, por exportaciones
de «Mirflex DIDP» (plastificante) (ftalato de di-L">Odecilo) y
las importaciones de ortoxileno, por exportaciones de anhídrido
ftálico. previamente realizadas.

}\, efecto..'S contables. respecto a esta ampliación, se establece
lo siguiente:

- Por cada cien kilogramos de «Mirfiex DIDPll exportados
podrán importarse con franquicia arancelaria setenta y cinco
kilogramos de isodecanol; y por cada cien kilogramos de an
hídrido ftálieo exportados podrán impúrtarse con franquicia
arancelaria, bien los ciento veinte kilogramos de naf~alina pT"e11.
sadaen caliente setenta V ocho-setenta y nueve grados que figu~
raban en el Decreto que' ahora &e amplia, o bien ciento diez ki
logramos de ortoxileno.

En ningún caso existen subproductos apl'ovechables.

Los beneficiarios del régimen de reposición declucid(ls de la
ampliación que ahora se concede, vienen atrihuido.." también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado des
de el veintidós de octubre de mil novecientos setenta hasta la
fecha de la presente concesión. si reúnen los requisitos de la
norma doce, segunda. a). de las contenidas en la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil
novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den lugar
taies exportaciones deherán solfcitar~ dentro del plazo de un
año a contar de la aludIda fecha de conceslón.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extn~mos
del Decret.o dos mil doscientos LUarenta y siete/mil 'novecient-{)s
sesenta y seis, de trece de agosto, que ahora se amplía.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de julio de 1971.
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Canti.dad

1.25-2 unidades
1.l1a unidade~

3.073 unidad~s

3.073 unidade~,

3.073 unidadf's
1.641 unidades
1.253 unidades
1.072 unida-d<:"s
1.536 unidades
1.493 unidades
1.464 unidad(~s

3.845 metros
191.500 Kg.
15.200 Kg.

64 kg.
45,900 Kg
8,800 Kg.
2,400 Kg.
3 Kg.
4.800 Kg.
2,200 Kg',

1.800 Kg.

30.700 Kg,
139,800 Kg,

15.200 Kg.
31.800 Kg.
4,200 Kf~,

1.500 Kg.

30,700 Kg,
0,500 Kg,
1.500 Kg.

Mercancia

Pantallas de vidrio .
Máscaras de sombra .
Diafragmas derechos .
Diafragmas izquierdos .
Diafrgamas laterales ......•..

""Conos metálicos .
Conos de vidrio .
Coquillas antiimplosivas ,., .
Zócalos .
Conjuntos convergencia ..
Portapastillas .
Cinta algodón impregnada .'.
Acido fluorh1drico .
Alcohol polivinilico (a) .
Polvo fluorescente verde , ..
Polvo fluorescente azul ..
Polvo fluorescente rojo .
Bicromato amónico puro .
Alcoho: polivil1i1ico (b) ."0<"

Resina polimetacrílica (a) ..
Resina polimetacrílica (b) .
Suspensión de grafito en

agua (a) .
Suspensión de grafito en

agua (b) .. .
Frita de vidrio .
Acetato de arnilo .
Acetato de polivinilo .
Peróxido. de benzoilo .
Pintura epoxy .
Suspensión de grafito en

agua (c) .
Barniz de silícona .
Caucho de sBic<ma .


